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VISTO:

El expíe. 24011/17, por el cual el Secretario Asistencial, la
Subsecretaría del Egresado, el Secretario y Subsecretario de Asuntos
Estudiantiles solicitan se justifiquen las inasistencias a las actividades
obligatorias programadas por las Cátedras; a los estudiantes, profesionales
asistentes y docentes de esta Facultad que participen en las "22° Jornadas
Odontológicas Internacionales del Centro de la República"; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Disponer se justifiquen las inasistencias de las actividades
obligatorias programadas por las Cátedras; a los estudiantes,
profesionales asistentes y docentes de esta Facultad que
participen en las "22° Jornadas Odontológicas Internacionales
del Centro de la República", a realizarse los días 8, 9 y 10 de
junio próximo en el Hotel Sheraton.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADO EN LA SALA DE SESIONES A DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL"DIE£ISIETE.
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